
ADMINI§TRACION
PROVINCIAL DE
IMPUESTOS
Provincia de §anta Fe

lnforme
el Dictamen

el Consorcio

Que informa que no

societaria de la rubrada con la

Form. No 1?17 A4 210 x297 mm.
§anta Fe

RESOLUCION NO $-/ ls lND

afs.24t26 obra copia eertifica§le qelptr.ato de Alquiler ty::'i?lo,fft
(y su enmienda a lry13),

át ásíacio físicq-y-aqpo, ubicado en la.terraza
IIprt"
edifieio sito en calle

$ü

SANTA FE "Cuna de ta ConstituciÓn Nacional"' : i : j':: ? üi§

VISTO:

ElexpedienteN"EdelregistrodelSistemadelnformación
de ExPedientes, Y

RE§ULTA:

Que en las presentes a4!l9e!e!eere§r'
carácter
c.u.l.T.

administrador del Consorcio
Cuenta No

iscal, t.o. 2§14 Y modif,) si están
ConsultaTincutañte, (artlculo 38 y cc'

il§;§J;#;,'i;;j;ffiilb" ú;'P.:ry áiutós ros i§f"iT9::.1ados por ra rocaciÓn

ffiüñ;; uUi..io-án-ftiáit.ru det édificio, acordada por el consorcio;

eue el consultante considera que el consorcio no debe tributar el impuesto,

atento a to dispuest;;;ii;.. ;i ¡"1 artículo 177 det Código Fiscal (t'o" 2014 y modif');

CON§IDERANDO:

eue a fs. 1g obra comunicación de admisibilidad formal de la Consulta

Vinculante;

Queafs,64/6sseexpidelaDirecciÓndeAsesoramientoFiscalmediante
iñ;;;. O?lOg ro ñrL" r, Dirección General Técnica y Jurídica mediante

Üffi'.el.espaUlU-.']l"5":j:';:;;.i'""nr"".r".-vductosouepermitanlar^^+^ra¡iÁn ., nnaranián de los eOUiOOS'de teleCOmUniCaCiOneS, antenas, máStileS' toffes'
ffiIJáiñdensequiposj*t*t*.o*unicaciones,antenaS,mástiles,torres,
pedestales, etc;

Horizontal;
Que a fs. 28151 obra copia certificada del Reglamento de Propiedad

lngresos Brutos informa que el Consorcio !
se-encuentra inscripto en el lmpuesto sobre los

[ara et desarrollo de las actividades. de "Servicios

,itil;; ;;üi"='t s¡enoffia anexada en fecha-

eue la mencionada área señala que por los ingresos del consorcio que no

provengan de los ,pártui realizados por los.consoicisias, se les deberia aplicar lo normado

bn et CóOigo Fiscal para determinar la materlflmponrble;

v/o relación económica o

-

Que A fs. 63 la DivisiÓn



ADMINISTRACION
PROV¡NCIAL DE
IMPUESTO§
Provincia de Santa Fe

eue analizada la consulta y a los fines de determinar el tratamiento fiscal

que conesponde Oispánsar a la locación en cuestión, en primer lugar se señala que,

conforme a u aispueito án el artícula 174 del Código Fiscal, los ingresos resultantes de la

misma se encuentran alcanzados por el lmpuesto sobre los lngresos Brutos;

eue cabe destacar que el "alquiler de espacios o superficies delimitadas

dentro de bienes inmuebles" no tiene un tratamiento especifico en el CÓdigo Fiscal ni en la

Ley lmpositiva Anual;

eue de tal circunstancia se deriva que la contrataciÓn bajo examen no

puede subsumirse án ta kanquicia impositiva prevista en el artículo 177, inciso e) del CÓdigo
'Fiscal, 

cuya aplicaciÓn solicita el consultante;

eue atento a ello, la operatoria de marras - tocación de un espacio físico y

aéreo ubicado 
"nü 

t.rrrra de un bien ihmueble sujeto a propiedad horizonta.l-, deberá oblar

la alícuota básica correspondiente, en un todo de acuerdo al artfculo 6" de la L'l'A;

corres
Consorcio
encuentran gravados
precedentemente;

POR ELLO:

Que consecuentemente con lo expuesto y en re§puesta a lo consultado,
del conirato db locaciÓn suscripto por el

en su carácter de locador, se

Brutos, conforme a lo reseñado

EL ADMINI§TRADOR PROVINCIAL DE IMPUESTOS

RE§UELVE:

fngffi to resenaOo precedentemente'

ARTICULO '1"' Hágase saber al consultante' Sr'
de administrador del ConsorcioD 

-__
ffiil;- L::::::,"*::,sravadoscon

ARTICULO2'- Se hace saberque conforme lo dispuesto por !9y N'l2'A71,.1e asiste el

derecho de interponer formal recurso de apelaciÓn en los términos det art.

42 det Código f¡icaiii.ó.bcto. i+ettl+¡, dentro de los 10 (diez) días hábiles contados a

partir de la notificaciÓn de la presente.

ARTICULO B" - RegÍstrese, comuníquese y pase a AdministraciÓn Regional Santa Fe para

su óonocimiento, notificación y demás efectos'

o5lTO
{¡iiil,1á
I.ltr:i¡l

O V l¡. OSteS - ¡mprenta Of¡cial -


